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R1JIZ-JARABO

ORDEN de 22 de junio de 1974 por la que se
acuerda dar cumplimiento en sus propios terminas,
a· la sentencia dictada por lp. Sala Quinta del Tri·
bEJnnl Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 501.793.

Ilma Sr.: En el recurso contenciosocad:ininistrativo número
501,793 interpuesto por el Auxiliar de la Administración de Justi~

ciil. don Manuel AleoIea Montón, que compareció por'si mismo.
y seguido cQ)}t.ra la Administración Publica, representada y de
fendida por el senor Abogado del Estado, sobre impugnación
de resoluciones de la Dirección General de Justicia que le dene
garon el reconocimiento de los servicios prestados por el mismo
con anterioridad a su integración en el Cuerpo, se ha dictado
sentencia por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha
5· del c;orriente mes, cuya parte dispos!tiva es como sigue:

En su virtud, este Ministerip, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdíeción Contencioso-Admi~

nistrativa d(i 27 de diciem,bre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térmuios la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su- conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añüs.·<
Madrid, 22 de junio de 1974.

limo Sr, Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL EJERCITO

COLOMA GALLEGOS

Do conformidad con lo dispuesto· en los articulas 246 y 1001
del CÓdlgo de Justicia Militar, y prevIo acuerdo ,del Consejo
de Mini.'>tros, se conceden los beneficíos d.e libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castíil0 de Gaieras fCartagena) José Rey Sánchez.

Maürid, 21 de junio de 1974.

ORDEN de 21 de junio de lfJ74 por la que se
conceden los beneficios de li!;Jertad condicional a
un recluso.

De conformid:¡.d con lo dispuesto en los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de MinistrOs. se c"Deeden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le. queda por cumplir, al re
cluso del Castillo de Coderas (CartagenaJ José EscríbanoEx·
pósito.

Madrid, 21 de junio de 19721.

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencIóso-administrativo interpuesto por don Manuel Alcúlea
Montón, en relación con las resoluciones de la Dirección General
pe J usticiá de diecisiete de septiembre y trece de nQ,viembre
de mil ~ovecientos setenta y uno, las que - anulames pOr ser
contrarias al ordenamiento juftdico; y en su lugar declarar
como declaramos que el demandante tiene derecho a que se le
computen- a' todos los efectos y especialmente al' de trienios,
los servicios que le han sido reconocidos por el Ministerio de
Justicia, de doce años, nueve meses y veintisiete días, niferidos
al treinta de junio de mil novecientos cuarenta y nueve; así
como a que le .sean abonadas las cantidades que por razón del
reconocimiento de los trienios-correspondientes al tiempo de ser
vidos éitado, resulten a su favor a partir del uno de enero de
mil nov0cientos sesenta y 6ie~e; todo ello sin imposición de las
costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sente!!cia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del E.stado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivament€juzgando, lo prol,1undamos, mandamos y
firmamos.-Juan Barquero.-AHonso Algara.-Angel Falcón.
Rubricados.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conbencioso-Admi
nístrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V L muchos años,
Madrid, 22 de iun,io de 1974.

15495 ORDEN de 21 de junio de 1f174 por la que se
conceden los beneficios de libertad condicional a
un reclusó,

COLOMA GALLEGOS

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general de Justicia,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.175/11JiJ interpuesto por doña Asunción Arus Missiego, contra
Resoluciones de la Dirección General de Jus,ticia ,que le dene
garon el reconocimiento de los servicios prestados por la misma
con- anterioridad a su integración en la Escala Auxiliar del
Cuerpo Adrp.inistrati vo de los Tribunales y en el que ha sido
parte el Abogado del Estado en reprt:sentación de la Adminis
tración demandada, se ha dictado sentencia por la Sala Segun
da de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid,. con fecha 8 del pasado mes de" mayo, cuya parte
dispositiva dice asÍ:

«Fallamos: Que esflmando el recurso contencioso-administra
tivo )nterpuosto por doña Asunción Arus Missiego contl.Jl la
Resolución de la Dirección General ae Justicia de veintidós
de mayo de mil noyecientos setenta y tres, que le denegó el
derecho a reconocerle los servicios prestados como Auxiliar áe
Administración da Justicia antes de ia Ley. de ocho de junio
de mil noveciento& cua;:·enta y siete, y contra la denegación del
recurso de reposición dictada el cuatro de.septiembre del mismo
aúo, debemos anuiar y anulamos dIChos acuerdos por ser con~

trarios al ordenamiento juridico y en su lugar deClaramos el
derecho que asiste a la recurrenUl para que le sean computados
a todos los efectos, y espec,alInente al de trienios, los servicios
prestados antes de la publicación de la. Ley de ocho de junio
de mil novecientos cuarenta y siete a cuyo fin la Admini&tra
dón adoptará las medidas pertinentes para su total efectívidad,
incluso el abono de las difer€néias dejadas de percibir por la
recurrente por estos conceptos. desde la entrada en vigor del
nuevo sistema re~ributivo de los funcionarios de la Administra
ción de Justícia f\stableddo en la Ley ciento uno/mil nove·
cientos sesenta y seis. de veintiocho de diciembre, sin hacer
especial declaración en materia de costas.

Así por esta nuestra sentenda, lo pronunciamos> mandamos
y firmamo&.--JesÚs Díaz.-Luis Cabrerizo.-José Luis Martín.
Rubricados, ..

Excmos. Sres, Director de Personal y Director general deMu~
tílados de Guerra ~r la Patria,

COLOMA GALLEGOS

ORDEN de 22 de junio de 1974 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia '1'erritonal de Valencia dictada con fecha
'14 dE!< mayo de 1974, ~n el recurso contencioso
administrativo interpUi~sto por don lliginio Pérez
Arce.
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Excmos. Sres.: En el recurso contcncioso~admjnistrativosegui
do en úüka instanc:a ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valencia, enue partes, de
una, como demandante, don Higinio Pérez Arce, Caballero Muti

,lado, q-uien postula por simismo, y de otra, com? demandada, la
Administración Pub'ica, representada y defendIda por el Abo
gado del :Estado, contra Resolución del Ministerio del Ejército
de 30 de enero de 1973, se ha dictado sentencia con fecha
14 de mayo de 1974, cuy?- parte dispositiya es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando como desostimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don Al
fonso Franch, en nombre y representación de don Higinio Pérez
Arce, debemos declarar y declaramos conforme a derecho la
Resolución del Mini:;i:erio del Ejército de f-echa 30 de enero
de 1973, que confirma en reposición la de 27 de junio anterior,
denegatoria de déterminada valoración de lesiones del recu
rrente como Caballero Mutilado de Guerra por la Patría, y, en
su consecuencia absolver cama absolvemos a la Administraci9n
de la pretensión contra la mlsma ej€l"cHada. Todo ello sin hacer
expresa impos':ción de costas a ninguna' de las partes. A su
tkmpo, y con certificación literal de la ptesente, de~uélvase
el expediente administrativo al Centro de su procedencIa.

Así por esta nuestra' sentencia, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos."

En su virt ud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en Sl¡S propius términos la referida sentencia, publi~
cándo&c el aludid(¡ fallo en el "Boletín Oficial. del Estádo",
todo eilo en cumpl'miento de la prev8nido en el artículo 105
de la. Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1%6 {"Boletín Oficial del Estado. número 363).

Lo que; por la pt'eseDte Orden ministerial, digo a VV. EE.
paTa su co;)ncimienlo y efectos. consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años,
Madríd, 22 de junio de 1974,

ORDEN de 22 de junio de 1974 por la que se
acuerda dar cumotimisnto en tiUS Propiof; términos
a . la senten.cia dictada por la Sala Segunda de
lo Contencioso"Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, en "-el recurso número 1.175/
1973
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